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Resumen 

La Medalla Margarita Lizárraga es otorgada cada bienio por el Director General, a propuesta del 
Consejo, a una persona u organización que se haya distinguido en la aplicación del Código de 
Conducta para la Pesca Responsable. El Comité de Selección para la Medalla Margarita Lizárraga 
de 2022-23, en su reunión celebrada el 6 de septiembre de 2022, acordó por unanimidad que el 
premio se concediera a la Sra. Meryl J. Williams, especialista en cuestiones de género en el sector 
de la acuicultura y la pesca de la Asociación de Pesca de Asia (AFS), con sede en Malasia. 

Medidas que se proponen al Consejo 

Se invita al Consejo a refrendar la nominación de la Sra. Meryl J. Williams y recomendar que el 
Director General entregue la Medalla en el curso de una ceremonia de premiación que se celebrará 
antes del 31 de diciembre de 2023. 

Las consultas sobre el contenido esencial de este documento deben dirigirse a: 

Sr. Hiromoto Watanabe  
Oficial superior de pesca  

División de Pesca y Acuicultura  
Correo electrónico: Hiromoto.Watanabe@fao.org 
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1. En su 29.º período de sesiones, celebrado en noviembre de 1997, la Conferencia de la FAO, 
mediante su Resolución 18/97, instituyó la Medalla Margarita Lizárraga. El Director General otorga 
bienalmente la Medalla, a propuesta del Consejo, a una persona u organización que se haya 
distinguido en la aplicación del Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO. La 
Medalla rinde homenaje a la difunta Sra. Margarita Saucedo Lizárraga, Oficial superior de enlace de 
pesca de la FAO, por su papel decisivo como impulsora del Código, por su labor en el ámbito de la 
pesca durante cerca de 40 años y por su firme empeño en la promoción del sector pesquero, 
especialmente en los países en desarrollo. 

2. El Comité de Selección para la concesión del premio, integrado por el Director de la División 
de Pesca y Acuicultura y la Mesa del 35.º período de sesiones del Comité de Pesca (COFI), se reunió 
el 6 de septiembre de 2022. La reunión fue presidida por una Directora General Adjunta en 
representación del Director General. 

3. El Comité de Selección examinó las tres candidaturas para el bienio 2022-23 presentadas por 
el Comité de Preselección ad hoc, teniendo en cuenta que los candidatos debían haber dado muestra 
de: 

 una contribución destacada, de carácter práctico y directo, a la aplicación del Código; 
 repercusiones tangibles; 
 la consecución de resultados que supongan un esfuerzo constante, y no una iniciativa aislada; 
 la consecución de resultados con posibilidades de tener efectos multiplicadores o 

catalizadores. 

4. El Comité acordó por unanimidad que el premio de 2022-23 se concediera a la 
Sra. Meryl J. Williams, especialista en cuestiones de género en el sector de la acuicultura y la pesca de 
la Asociación de Pesca de Asia (AFS), con sede en Malasia. 

5. La Sra. Williams es una científica muy respetada de renombre mundial con más de 40 años de 
liderazgo reconocido en el campo de la pesca y en temas socioeconómicos. Su gran dedicación a las 
cuestiones de género y su firme compromiso con la promoción de la pesca y la acuicultura 
sostenibles, especialmente en los países en desarrollo, reflejan su papel activo y tangible en la 
promoción del Código. Es autora de más de 90 publicaciones muy bien valoradas sobre una variedad 
de temas, que incluyen estudios de género, análisis de políticas públicas, la ecología política y la 
seguridad alimentaria. Es también una defensora incansable, sustantiva y mundialmente respetada de 
asuntos relacionados con el género, la globalización y el desarrollo en el ámbito de la pesca y la 
acuicultura, que ha transmitido sus conocimientos con base científica y sus experiencias sobre el 
terreno por medio de diálogos académicos y en foros locales y mundiales. Su liderazgo inspirador y su 
orientación, tanto de forma directa como a través de las diversas plataformas que ha creado, abren el 
camino a una nueva generación de líderes en cuestiones de género en el sector de la pesca y la 
acuicultura firmemente implicados en el programa mundial de pesca y acuicultura y de desarrollo. Por 
consiguiente, la selección de la Sra. Williams como receptora de la Medalla Margarita Lizárraga 
constituirá una clara señal del compromiso genuino de la FAO de apoyar a las mujeres en el sector de 
la pesca y la acuicultura para que tengan mayor influencia y un papel más importante en cuanto 
impulsoras reconocidas de un cambio transformador, tal como prevé el Código. 

 


